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%EAL C E T > V L A  T>E S U  MAgESTAT>
de dieẑ  de ü\(^iembre de mil fetecientos cinquenu 
3  fíete  ̂ aprobándolas Ordenanzas que han de objer- 
var los Artes de Tintoreros de Sedas Lanas de ef~ 
tos T^nos.

E L  R E Y .
OR quanto Don Manuel de Robles, Di- 

reótor, y  Vifitadorde los Tintes de cC- 
tos Rey nos ,  reprefentb a mi Real Jun
ta General de Comercio  ̂ que en cum
plimiento de lo prevenido en el Titulo 
que íc le dcípachó de tal Director en, 

veinte y  dos de Diciembre de mil fetecientos treinta y  
quatro  ̂ havia cxccutado un breve Refumen de Orde
nanzas j fundando en quatro Tintas principales de Azu
les  ̂Encarnadas , ó Rojas  ̂Amarillas^ y  N egras, el nu
mero quafi infinito de colores que da el Arte  ̂ afsi en 
Sedas,como en Lanas, l i o ,  y  Algodón , a fin de que a 
los Tintoreros les pueda fervir de arreglo : Suplicando fe 
aprobaíTen para fu obfervancia. Y  haviendofe vifto en 
la Junta General de Comercio cl expreíTado Refumen de 
Ordenanzas , con los informes tomados en cl aíTumpto, 
teniendo prefente lo difícil que es ceñir á numero fijo las 
Dofis de los ingredientes , que deben cmplearfc en los 
Tintes j porque feria impedir las utilidades, y progreíTos 
de los Artes, poniendo limites muy cftrcchos á los ob- 
fervadores de la Naturaleza j y  lo que fobre todo ha ex- 
puefto mi Fifcal: He tenido por bien aprobar el referido 
Refumen de Ordenanzas formadas por Don Manuel de 
Robles, para que firvan de regla a los Artes de Tintore
ros de Sedas ,  y  Lanas del Reyno ,  y  cfpccialmcnte á los

A que



que no tuviere» ordenanzas aprobadas por mi en la for
ma figuicntc.

I.

Primeramente fe previene ,  que para fer Tintoreros 
de Sedas, y  Lanas deberán tener exada inteligencia de 
las quatro Tintas principales, que fon las Azules, Encar
nadas ,  ó R ojas, Amarillas, y  Negras , y  formal com- 
prchenfion de fu prad lca, y  thcorica ,  fm fepararfe de 
las obfervaciones , ó leyes del Arte ,  por cuya luz fe al
canza lasDofis de las referidas quatro Tinturas para hacer 
innumerables coloridos ,  no íiendo lo de menos el faber 
quando , y  en que tiempos fe han de anteponer , ó pofpo- 
ner unas Tintas á otras. Y  concurriendo cñas circunftan- 
cias , y precediendo examen por el Examinador ,  ó Vee
dores del Arte , con autoridad de la Juñicia ,  fe les def- 
pachara el Titulo de Alacflros Tintoreros para que pue
dan cxerccr el Arte publicamente.

II.

Luego que eñén aprobados dcMaeflros podran tener 
Difcipulos, o Aprendices que ligan los términos del Ar
te y para cuya admifsion han de preceder verdaderos in
formes de la Chrlftiana naturaleza, y  honradez de los 
Aprendices : Y  fiendo éílos para Tinturas de Sedas , Pa
ños finos, y  entrefinos, cfcrituraran con fus Maeftios fer- 
vir de tales Aprendices por feis años, y  cumplidos paíTa- 
ran a Meferos por dos años, y  deípues cxerccran de Ofi
ciales otros dos años : Y  fiendo los Aprendices para Tin
turas de Ropas ordinarias , y  bañas, haran Eferitura por 
cinco anos , y  ademas uno de Meferos ,  y otro de Ofi
ciales ; y  hallándolos totalmente idóneos cada uno en 
fu claíTe de Tinturas,  y  cumplidas fus Eferituras,  fe les 
admitirá á examen,  el que ferá con toda legalidad.
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I I I .

Los Obradores de Tintes deberán e ílk  completos de 
todos los utcnfilios prccifos^fin admitir efcufa^porlo que 
fe declara no cumplen los Maeftro's en tener Tinas^ fi no 
eílan corrientes y formadas de fuficiente parte de PaílcI, 
y  demas fimples^ que correfponden para las Tintas Azul^ 
y  Verde.

I V .

Que el blanqueo  ̂ y  lavado de las Sedas fcan muy 
pcrfcíStos , porque de ello refulta la hermofura ,  luílre, 
y  exiftencia de los colores^ y  de la Seda  ̂ y  de no fer fe- 
gun L ey  del Arte, fon evidentes los lucros de los Merca
deres, y Traficantes de Seda : por cuya razón, y porque 
defde los Cofecheros de Seda ,  baila el mas infimo de los 
que trafican en manufadturas de ella , y  los Mercaderes 
Revendedores por si, b porque fe valen de Macñros Tin
toreros, Oficiales, ó Aprendices vagos , para que les pon
gan las Sedas en un termino , que citando a medio blan
quear no mermen lo regular , y  afsimifmo las tinen de 
colores falfos con aumento de pefo irregular : Se decla
ra fer prohibidos femejantes fraudes , privados de Oficio 
los Tintoreros que lo egecutaren , y  las Sedas perdidas, 
y  multados á voluntad de mi Real Junta General de C o
mercio.

V.

Las Aguas para los blanqueos, lavados, y  Tintas, 
deberán fer fin color , o lo r , ni fabor , y fi es dable cor
rientes ; y  porque la difparidad que fe advierte en las Se
das fobre el aderezo , y  malicia que las dan , fuele acae
cer en las Fabricas de Jabón : Se deberá aumentar, 6 mi
norar la parte de Jabón para los blanqueos, fegun las cir- 
cunilancias que ocurran: lasqualcs fon muy fabidasa los
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que han pafado la Efcuela de Aprendices, y  Oficiales 
de Tintoreros  ̂ y  afsi las obfenvarán.

V I .

Las L an as, y  Paños necefitan mucha limpieza de la 
Juarda , Aceyte, y  Tintas; y  aunque para varios colores 
ferian conducentes Aguas Taladas , gordas ,  y  las deteni
das , b cenagoTas , íc tiene por mas acertado , y  menos 
peligrofo cl que fean dulces, claras, corrientes, y  abun
dantes.

V I L

Mediante que la experiencia ha manifeflado que de 
teñir muchos colores en pieza , debiendo Ter en vedija, 
fe figue gran perjuicio al Común : Se declara que Tolo 
fe han de reñir en pieza los colores de Efcarlata , las Gra
nas  ̂ y todos los de Tu efpecic ; los Carmesíes, los Mora
dos, Purpuras, Adelfa, Flor de Lino ,  Amaranto, claros, 
y  obfeuros ,lo s  Colorados de Granza, los de Grana fil- 
veftre de Indias , y  los que fe hagan con Kermes : todos 
los Amarillos , colores de Oro, de Naranja, Gredelli, de 
Ante, los Verdes, y Negros , precediendo el Azul en ve
dija fegun lo previenen las Leyes del Reyno : Los demas 
colores regulares que llaman de Mezclas, fe deberán ha
cer en vedija , de que refulcan grandes ventajas al Co
mún , y  Fabricas , como fe reconoce del contenido de. 
la Ley 3 3. del libro 7 . que .dice no fe tiñan color Negro 
los Paños Pajizos , ni Encarnados , y  por preciíTa cone
xión los que fe derivan de eftos , y  los que tienen Tintas 
que dan mal ufo al color Negro.

V I I I .
Por el contenido de las Leyes del Reyno , y  las del 

Arte , fe halla que la Tinta principal de las quatro en que 
deben cftár exadamente inftruidos los Maeftros Tintore
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ros , es la A zu l, íiendo formada de la Ycíva Paflel bene
ficiada , Rubia común  ̂ Salvado  ̂ Cendra j y  Añil  ̂por
que efte compuefto diípuefto en cfta miíma conformi
dad , y  llegando á eftár en fu perfección^ y  fabiendo 
ufarle fegun Arce  ̂ es general para las quacro claíTes 
de Tintes > en que debe eftár dividido el Arte  ̂ y  univer- 
fal para colorir Sedas^ Lanas, L in o , Cañamo, Algodón, 
Pita , Plumas , M arfil, y  quantas materias fe quieran te
ñir de colores Azules claros , u obfeuros , fiendo princi
p io , m edio, ó fin para quafi infinitos colores Verdes, 
que produce la naturaleza, defde el Efmeralda hafta el 
mas podrido , y  renegrido de los V erdes: Afsimifmo por 
las expueftas Leyes es parte principal para los colores M o
rados , de Purpura, Amaranto, Adelfa, y  todos los de ef- 
ta efpecie claros, y obfeuros,,y  para los M ufeos, y los 
de fu claíTe : para los Bronceados, Verdofos , negreados 
de Clavo , Canela, claros, y  obfeuros, los de Tabaco, y  
de Caftaña, Plomados ,  Plateados^ji Perla, Pizarra, Ven- 
turina. Negros, y  otros innümerábles^ cuyo methodode 
Tincas Azules formado con fuficiente porción de Paftel, 
(á proporción de los buques de los V afos)y losdemás fm> 
pies expreíTados, es el mas exiftentc, herm ofo, y  condu
cente á todas las efpccies que fe tiñen, que quantos fe 
lian defeubierto dentro , y  fuera de la Europa , fin otras 
muchas ventajas que fe omiten , &c. Por lo que fe prohí
be teñir Sedas, Lanas, lio , Algodón ,  y  demás Géneros, 
colores Azules, Verdes , ni dár pie, ó parte á ningún co
lor en que deban ferio las Azules en Tena.cos , Charas, 
Ja ra s , ó Tinas difpueñas con Barrilla, C al,H igos, M iel, 
ni otras malas compoficiones, aunque fcan Chimicas, ni 
ayudar al color Azul con Brafil ,  Campeche , Urchilla, 
ni otras malas mezclas.

IX .

Siendo las fegundas Tintas ías Encarnadas, ó Rokas 
fe deberán formar de diftintos Simples, y  prC:paracioncs,
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de m odo, que paradas Tinturas de Seda , y  en el color 
Carmes!, defde el mas lleno , fe ufe , y  aplique Cochini
lla fi:ia j lo mifmo para los Morados,Carmefies, y todos 
los que fe derivan de cños : El Enxeve, ó pie de unos, y  
otros ha de fer la Piedra lumbre refinada : La parte que 
correfponde por libra de doce onzas poco m as, ó menos, 
y  para el color, fiendo llenos, dos onzas y  media de C o
chinilla por libra de Seda de doce onzas. Y  de efta forma 
fe difminaira fegun haya de fer cl color; y  afsi fucedera, 
que una onza de Cochinilla fea fuficiente para veinte li
bras de Seda , ó alguna parce de baño férvido de ella : En 
los Morados, y  demás que defeienden de é l,  hay la mií- 
ma pariedad : La Agalla deberá fer fina , la parte ferá fe
gun el gufto , ó intento de los colores; en cuyas efpecies 
de coloridos fe prohíben’ todas las Tintas faifas, que alte
ran , bfuben los colores. Otra cfpecie de Tintas Encarna
das hay para la Seda, en que debe eftár práíStico el Maef- 
tro Tintorero; y fon las de Alazor : La parte que cotref- 
ponde a cada libra de Seda de doce onzas, blanqueada, 
fera fegun cl color,y la calidad del A lazor; porque havrá 
color que necefsite diez, é» mas libras de Alazor de diez y  
ícis onzas pbr doce onzas de Seda, y  havrá color que ne
cefsite cada libra de Seda una, u media de A lazor, ó refi- 
duos de otro encarnado : La nianufaétura es muy fabida. 
También tiene la Seda el Brafil,de cuyas Tintas faleñ los 
Colorados ordinarios, los de Fuego, y  otros innumera
bles , en que es parte müy eíTcncial, unido con las otras 
tres Tintas. Las Tintas Encarnadas para los Paños, y Gé
neros finos fon la Cochinilla fina, porque de ella falcn los 
colores de Efcarlaca, los de flor de Granada, y los de Gra
na; y unidas eftasTintás cóii las Azules falen los colores de 
Lirio , Violeta , Purpura, y  otros innumerables : Sabré 
los Enxeves de unos , y  ottos hay variedad, no fiendo la 
menor la que precifan las Aguas fuertes , y  las comunes. 
También tienen las 'Eftoifas,  y  Paños finos las Tintas del 
Kchermes, ó Grana Silveftre de las Cofeoxas, laque íirve

fin-



7
finaularmentc para el color de Grana de Véncela, y  para 
los^MoradoS ;, color de Rey , y  otros muy robreíalienteSj 
que fe dan a las Ropas finas. Ultimamente tienen la Rubia 
común para los colores lóbregos; la Granza de piimera 
íuerce para los llenos, y hermofos, y la Granza de fegun- 
da (ucrte para los de mas fondo. Siendo eftas tres Tintas 
tan íingulares , que el que las tuviere bien comprehendi- 
d as, y  fepa la pradrica de ufarlas, fiara con ellas, ayuda
do de las otras tres Tincas principales del A rte, quanto fe 
le ofrezca de idea, b para imitar,bien entendido , que pa
ra que los colores en que convenga alguna leve, b grande 
parce de Tintas Encarnadas , Roxas , ü Doradas , fean to
talmente perfedlos, fon prccifaslas Tintas de la Rubia , o 
Granza para el primor de los colores que fe daña las La
nas , y Pairos; y  fe prohíbe en eftos Obradores de Ropas 
finas firvefe del Brafil , Campeche, Fufietc , Zandaloy 
Corteza , b Cafcara de N o ga l, R oldon, V élela , Ollin,' 
Molada , ni otras mrlas mezclas. Las T inus Encarnadas 
que fe deben pradficar eíilcrlTintes de Panos, y  Géneros 
de fecunda fuerte,fon la Grana filveftrede Indias, el Kc- 
herm^s, la Granza de primera, y fegunda fuerte , y  la 
Rubia común , porque con la Grana filveftre fe hacen los 
colores-de Efcarlata, que conducen a ellas Ropas entrefi
nas' con el Kehermes los de Grana obfeuros de unas, y  
otra’s Tintas diferentes. Moradas, flor de Romero, y  otros 
muchos; con la Granza primera colorados muy preciólos, 
y  dorados; y de unos, y  otros quantos fe intente: En ella 
clalfe de Ropas fe podra ufar del Zandalo , pero no de los 
prohibidos en la antecedente. Los colores Encarnaclos, o 
Tintas Roxas para los Géneros ordinarios-, y  b ylos le fia
ran de la Granza de fegunda fuerte , ii de Rubia común; 
de m odo, que para los Paños defde los diez y odíenos 
ab axo , los- Cordellates, y  las Eílamefias fe baga con 
Granza de fegunda-fuerte , b Rubia común limpia , alsi 
para los Colorados, como para los M ulcos, Negreados,
y  de Paífa precediendo un Celcfte^ Para el colorado c
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8
las FíiTas  ̂ Bayetas ínfimas^ y  Sayales , Brafil ; y a  eñas 
mifinas en los colores M iifcos, Pardo  ̂ ó Negrilla ,  Ru
bia ordinaria , ó Cafcarilla.

X.
Refpeifto de fer las terceras Tintas principales las Ama- 

ril!as,eftas deberán egccutarfe con laGualda^la que hay en 
abundancia en toda Erpaña,afsifilveflre,como de cultivo- 
es univerfal para colorir Sedas,Lanas,y las demas cfpecics 
que fe quieran dar color Am arillo, defde el fiempre viva, 
hada el masj:ofl;ado Amarillo ; y  para los de Gayombo, 
Aroma , Cana , y  otros 3 fiendo parte precifa para los co
lores de Oro, los de Bronce, y  Ante , & c. Sin cuyas Tin
tas Amarillas no fe pueden hacer mas de dos mil colores 
Veides , que fe ofrecen en las Tapicerías, y  otras Fabri
cas , entre los Cambiantes, reílexos claros, llenos, y  obf- 
cu io s , los fomoreados, los podridos , y  rcnegridos,ó íc
eos que quedan de las Yervas,y Plantas; Para los colores 
de Aguas, Terrazos, M ontañas,Lexos, y  Orizontes, tan
to en Lana,corao en Seda ; porque no hay Tintas Verdes 
fi no fe forman de las Azules ,  y  Am arillas, interpoladas 
con las R oxas, y  N egras, reglando las Dofis fegun fea el 
intento. Tampoco tendrán le y , arte,nihermofura los co
lores Cambiantes, que necefsitando grave, b leve parte de 
Tintas Amarillas , ñolas den de la Gualda, fea en el prin
cipio , medio , b fin , afsi para las Sedas ,  como para las 
Lanas ; En cuyo fupucílofe prohíbe el teñir los referidos 
colores con Palo Amarillo , ni otras Maderas, Torvifeo

M ugeriega, Flor de Aulagas, Efiepa, Ja ra , ni otras Yer-
V3S j  aunque fea en Ropas ox'dinanas.

X I.
La quarta T in ta , que deben faber hacer, y  pradicar 

los Maeftros Tintoreros, es la N egra , por fer precifa para 
íombrear, y  obfeurecer innumerables colores : la cual fe 
deberá hacer de una porcion.de Zum aque, y  Agalla.., y
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Vitriolo, en cafo que no haya otra, o no fe quiera gaftar 
la que ella deftinada para la Seda Negra i para cita fe pre
viene Caldera deftinada , y  en otra ,  ó en un Perol fe pre
viene Palillo de Zum aque, A galla, Limage , V itriolo, 
Goma , y Vinagre , las porciones varían fegun las Calde
ras en que fe uñe. En el Agallado fuele haver graves per
juicios , por razón de dar mucho Zum aque, o darle hir- 
biendo •, de m odo, que fe ha de regular la cantidad del 
Zum aque, y no echar mas que el precifo, y  en frió; por 
que en hallando pefo mahciofo fera'perdida la Seda , y  
l(s\ no íe ufara Calcara de Granada, ni Agalla ordinaria,' 
ni otra mala mezcla : El Esborde lavado , y  Jabones fon 
muy fabidos, y afsi no fe expreífan. El color negro de los 
Paños,y Generes finos,y la Tinta para obfcureccr la par
te que correfponda a los colores de M ezclas, fe liaran en 
efta forma : Los Paños han de fer teñidos en Lana de color 
Azul,fcgun los Ccleftes que manda la Ley,que es un pun
to menos que T urquí, y  defpuesde fellados fe difponc la 
Caldera , con Rafura ,  Zumaque , y  Rubia fegunda , y  
Agalla. Para demudar, y  dar la Tinta fe ha de echar V i
trio lo , dadas las bocas fe lava , y  fe paíTa por baño de 
Gualda , y alguna Cafcarilla de la Rubia fin tierra, la Si
miente de Linaza, y el Jabón fuaviza; el Efpliegoherbi- 
do con la Gualda quita el olor de la Tinta , y luaviza : El 
Cardenillo, y  el Campeche fon ociofos, y  fe prohíben, 
como también la Manteca , la Agalla de M onte, Velefa, 
y  todo lo demas que prohíben las Leyes : De efta Tinta 
que queda fe ufara fiempre que fea neceífaria alguna parte 
para obfcureccr , & c. El color Negro para los Paños, y  
Géneros de fegunda fuerte fe deberá hacer fobre quatro 
Ccleftes dados en Lana, que es dos grados menos que los 
finosi fe previene la Caldera, y fe hechan los mifmos fim- 
ples a diferencia de que la Rubia debe fer de la común, 
pero'muy limpia •, lo mifmo para la Tinta ,  b demudada 
con Vitriolo , en las entradas las regulares, figmendo el
íiiifmo orden del lavado ,  y  demas que á los Paños finos
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para obfcurccer con efta Tinta. Los Géneros ordinarios fe 
teñirán defde los Paños diez y  odíenos abaxo con dos Ce- 
leñes; las Frifas, y  Sayales uno; la parte de Zumaque de
be fer duplicada, la de la Rubia ordinaria la mitad, y  una 
corta parce de Agalla, y  fin Rafuras; la demudada con Ca- 
parroía , las entradas regulares ,  y  con cita fe obfcurecc 
lo que fe ofrece.

X I I .

Y  últimamente los defedos de las Tinturas unos fon 
leves , ó tolerables, y  ferá quando a un color le falta 
algún grado ,  ó le tiene de mas ; lo que no fe puede re
mediar muchas veces ; otros hay de omifsion ,  ó negli
gencia, y  eftos fon quando los colores fon triñes, feos, 
manchados, o defiguales : eftos fe beben enmendar fin 
hacer perjuicio á las Ropas, ó Sedas; y  de no remediar- 
fe , los deben fatisfacer fegun eftá mandado. Otros de- 
fedos fon de intento ,  q  m alicia, y  es quando dan colo
res falfos por los firmes, o mezclados o tro s , por conve
nir los Tintoreros con el lucro de los Mercaderes , dc- 
xando las Sedas crudas, y  aumentándolas pefo, y dando 
colores fa lfo s; por lo que incurren unos, y  otros en el 
rigor de lo que efta difpuefto por las Leyes. Por tanto, 
para que lo exprefliido en los doce Capítulos de Ordenan
zas fe obferve, y  guarde inviolablemente ,  he tenido a 
bien expedir la prefente mi Real Cédula, por la qual 
mando a los Prefidentes , Regentes, y  Oidores de mis 
Confejos ,Chancillerias, y  Audiencias, Intendentes, Go- 
vernadores / Corregidores , Alcaldes M ayores, y  Ordi
narios, y a  otros qualefquicr M iniñros, Ju e c e s ,y  Jufli- 
cias de eftos mis R eynos, y  Señoríos a quienes fuere pre- 
fentada , cuiden del cumplimiento , y  obfervancia de los 
mencionados Capítulos de Ordenanzas, haciendo que los 
Artes, y  Gremios de Tintoreros de cada Pueblo, y  Jurif- 
diccion fe arreglen en todo, y  por todo á fu contexto, 
fin contravenir , ni permitir fe contravenga á lo que en

ca-



i r
cada uno de ellos fe difporic ,  baxo de la pena de yoo. 
ducados , y demás que dexo al arbitrio de la referida 
Junta General de Com ercio, á cuyo Tribunal darán pun
tual cuenta de los rccurfos, y  denuncios que fe ofrecie
ren , con inhibición de todos los demás Confejos, Chan- 
cillerias. Audiencias, Ju eces, y  Jufticias de eílos mis 
Ileynos, á quienes inhibo, y  he por inhibidos del cono
cimiento de todo lo perteneciente , y  que tuviere cone
xión con lo expreíTado en eftas Ordenanzas. Y  mando, 
que á las copias de cita mi Real Cédula , certificadas del 
jnfraícripto mi Secretario , fe de tanta fe , y  crédito co
mo á el original : que afsi todo es mi voluntad. Fecha eu 
San Lorenzo á diez de Noviembre de mil fetecicntos cin- 
quenta y fíete. YO  EL R EY. Por mandado ciel Rey 
nuefiro Señor. Don Francifeo Fernandez de Samieles.

Noticiofa la Real Junta General de Comercio de que 
fin embargo de hallarfe prevenido por las Oidenanzas^ 
Generales de T intes, expedidas en Real Cédula de diez 
de Noviembre de mil fetecicntos cinquenta y  fíete , no 
ufan los Tintoreros, y  Fabricantes de Paños, y otros Gé
neros de Lana de eftos Reynos en el compuefto de varios 
colores del ingrediente de la Granza fina, acafo por no 
feries fácil proveerfc de ella quando la necefsitan de los 
Labradores que la fabrican en el Lugar de M ojados, y  
otros de la Provincia dcrValladolid, donde fecria, valien- 
dofe de la filveftre, ii otros ingredientes falfos en perjui
cio de el Común, y  deferedito de las Fabricas, y  Tegidos 
que por fu falta pierden á poco tiempo el color : y de- 
feando la Junta ocurrir á tan graves inconvenientes, ha 
providenciado fe forme en efta Corte una Compañia de 
hombres de Comercio ,  que acopien quanta Granza fina 
fe cultive por los Cofecheros de Caftilla , afsi para darle 
el ultimo beneficio , que no faca de las manos de ellos, 
como para facilitar á precios cómodos la provifion de los 
Tintes , y Fabricas , que deban gañarla , baxo la Direc
ción de Don Juan Pablo Canales ,  nombrado por S. M.
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en Cédula de veinte y  ocho de Julio ultimo pot Direc
tor i é Infpeótor del cultivo , y  beneficio del ramo de la 
Granza : Y  ha acordado lo participe a V . S. a fin de que 
haga notificar a los Tintorcros,y Fabricantes de cíTa Ciu
dad, y  Reyno no continúen en el aprovechamiento, que 
hafta aqui han acoftumbrado hacer de la Granza filveftre, 
fino que obferven en lo lucccfsivo lo mandado en las re
feridas Ordenanzas ( de que van aquí exemplares impref- 
fos) ufando fiempre de la Granza fin a , bien fea de la del 
Reyno , que acopia la citada Compañía, b bien de la Ef- 
trangera ■, previniendo a V . S. que quando el D iredor 
Don Juan Pablo Canales le pida mueñras de losTegidos 
tinturados en que fe haya debido gallar la Granza, dif- 
ponga V . S. fe le emblen immediatamentc, dando V . S. 
avifo aora del Recibo de ella orden,  para noticia de la 
Junta. Dios guarde á V . S. muchos años,  como defeo. 
Madrid veinte y  fíete de Agofto de mil feteclentos fefen- 
ta y  tres. P or ocupación del Señor Secretario , Jofeph 
Domingo de Oteyza. Señor Marqués de Aviles.

Es copia de la Real Cédula , y  Orden con que f e  ha comunica
do, que Originales quedan en la Eferivama de ejla Intenden
cia de mi cargo. Zaragoza primero de Oéiubre de mil fete- 
cientos fefenta y  tres.

Don Francifeo de Ateza.


